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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04455/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04455/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04455/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, respecto de la información de la que se ordena la entrega en la resolución correspondiente.

Así, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, le indicara toralmente, cuál era la tarifa oficial para el cobro del servicio de agua potable en una localidad en específico.

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta, informó que el Ayuntamiento de Otzolotepec no se encuentra facultado para intervenir con la situación de agua potable, ya que existe un comité de agua potable que se rige bajo su propio reglamento; situación por la cual LA RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito adoleciéndose precisamente de la negativa de la información.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante su Informe Justificado señaló que el Municipio de Otzolotepec se encontraba exento de pago por el servicio de agua potable existiendo delegaciones en las cuales en conjunto con la ciudadanía tenían designado Comité de Agua Potable quien se encargaba del servicio.

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenándole la entrega, a través del SAIMEX del documento o documentos en donde conste el monto o tarifas por concepto de pago de agua, así como estatus de agua potable en el domicilio referido en la solicitud de información.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que la Ponencia Resolutora debió contemplar la temporalidad de la información consistente en  el monto o tarifas por concepto de pago de agua.

Lo anterior obedece a que, tomando en consideración que el ciudadano en su solicitud no precisó temporalidad alguna sobre la información requerida supra, la Ponencia Resolutora en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos del artículo 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplicando la suplencia de la queja en favor del recurrente, debió determinar que la temporalidad que le corresponde a la entrega corresponderá al veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho toda vez que lo que pretende conocer la ciudadana es el costo actualizado de la tarifa que debe pagar por concepto de agua potable, es decir a la fecha de la solicitud.

Entonces, al no especificarse en el resolutivo segundo de la resolución de mérito, LA RECURRENTE carecería de certeza respecto de la información que le sería entregada y de no corresponder a la más actualizada no colmaría el derecho de ésta.

Adicional a lo previamente establecido, resulta conveniente precisar que la Ponencia Resolutora al emitir la resolución de mérito concluyó “…resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente…”; al respecto, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser esencialmente fundado lo manifestado por LA RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por la Comisionada Ponente, la suscrita advierte que, en dicho fallo debió pronunciarse respecto de las manifestaciones hechas, en virtud de que, como acto impugnado señaló “…Me pueden hacer el favor de mandarme el documento donde se llego a ese acuerdo entre el municipio y la comunidad…”(Sic); en este sentido, de la lectura de la transcripción anterior, se advierte que EL RECURRENTE realizó cuestionamientos novedosos con respecto a los formulados en la solicitud de información; toda vez que, en primera instancia su requerimiento versaba respecto del monto de la tarifa del servicio de agua potable; de lo cual, se advierte que en la interposición del recurso adicionó un requerimiento al pretender conocer el convenio referido en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO.  

Así, al tratarse de una petición adicional o plus petitio; esto es, la intención de acceder a nueva información mediante la interposición del recurso de revisión, resulta en una situación que no es oportuna para EL SUJETO OBLIGADO en razón de que no tuvo conocimiento de esto, hasta la interposición del recurso de mérito. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE." 

Por ende, lo procedente era precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, en razón de que LA RECURRENTE realizó requerimientos adicionales a los primigeniamente expuestos.

Asimismo, debe señalarse que la suscrita no comparte ordenar el status de agua potable en el domicilio referido en la solicitud, pues adicional a que se estima que este término es ambiguo, es que de la interpretación a la solicitud se advierte claramente que la pretensión de la ciudadana estriba en conocer cuál es el monto correcto que debe pagar por concepto de tarifa de agua potable.

Atento a los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron haberse precisado las consideraciones enunciadas en el presente voto, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04455/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el trece de febrero de dos mil diecinueve. 
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